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DEP- 
DE POLITiq  T%RRITORIAL 
1 OBRES PUBLIQUES 

de Reus conua la Resolución de la Junta de Fi- 
nanzas de la Generalitat de Caralunya de fecha 
27 de febrero de 1991, a que se contne la pre- 
sente litis. sin especiai condena en costas". 

V m  lo que disponen los artículos 103 y con- 
cordantes de la Ley de la jurisdicción conten- . . aosa administrativa y vista la Orden de 18 de 
mayo de 1990, de delegación de facultades en 
órganos del Depaifament d'Economia i Fi- 
nan=, 

q n e r  el cumplimiento de la atada Sen- 
tenaa en sus términos exactos. 

Garcelona, 15 de octubre de 1993 

~n. (Orden de 185.1990, DOGC de 23.5.1990) 

ENIUC A R D ~  I GRAS 
Secretario general 

(93286.112) . *  

DECRETO 
248II993, de28 deseptiembre, sobre la redac- 
cidn y aprobacidn de losplanes de ordenacidn 
de playas y de losplanes de uu>s de temporada 

La Generalitat de Catalunya tiene competen- 
cias exclusivas en materia de ordenación del te- 
rritorio y del litoral, el cual incluye la niera del 
mar defuiida en la vigente Lqr de costas 
W1988, de 28 de julio. 

La niera del mar v. dentro de la misma las 
playas presentan unGcaraacristicas shgukes 
con respecto al resto dei territorio, debido a su 
intensa uEización durante determinadas b c a s  
del año. y a la necesidad de permitir su u& ge- 
neral y libre para todos y de garantizar su ac- 
ceso público. 

Para cumplir estos objetivos asi como todos 
aquellos que establezcan las normas legales vi- 
gentes, se considera necesaria la elaboración de 
planes de ordenación de playas y planes de usos 
de temporada, los cuales ya estaban previstos 
en la anterior Ley de costas de 1969, para las 
playas de notoria concurrencia humana. Habida 
cuenta de que la experiencia adquirida con su 
implantación ha sido globalmente satisfactoria, 
mediante este Decreto se regula la elaboración 
de este tipo de planes que permitkh continuar 
la tarea aesarrollada por fa Generalitat de Ca- 
talurya en esta materia con el fin de conseguir 
los objetivos previstos en la legislación vigente 

Por todo d o ,  de conformidad con la Comi- 
sión Jurídica Asesora, a propuesta del conse- 
ller de Politica Territorial i Obres Públiques y 
de acuerdo con el Gobierno, 

T~TULO 1 
Planes de ordenacidn de playas 

 CAP^ 1 
Disposiciones generales 

Artículo 1 
Objeto 

Los planes de ordenación de playas tienen por 
objeto la ordenación de los usos y la distribu- 
ción de las instalaciones que en las mismas se 
permiten, de conformidad con los principios ge- 
nerales de u t i i c ión  del dominio público pre- 
vistos en la legislación vigente. 

Articulo 2 
Ámbito 

Los planes pueden incluir, ademis de la zona 
de playa, el resto de la zona de la ribera del mar, 
referida bien a la totalidad o parte de un muni- 
cipio o bien a la de varios municipios colin- 
dantes. 

Artículo 3 
Coordinacidn 

Los planes de ordenación de playas no pueden 
modificar las determinaciones de los planes ge- 
nerales de ordenacióa urbanística, Normas sub- 
sidiarias o complementarias ni otros inspu- 
mentos de planeamiento urbanistico. 

CAPfTvrr, 2 
Contenido 

Articulo 4 
Doamentaadn 

4.1 Los planes de ordenación de playas 
quedan integrados por los siguientes docu- - 
mentos: 

a) Memoria 
b) Planos de información. 
c) Planos de ordenación. 
d) Ordenanzas. 
4 2  Así mismo. como anexo a la memoria 

del Plan se a c o m p k  los documatos infor- 
mativos que se consideren necesarios según las 
características del hb i to  objeto de ordenación. 

Artículo 5 
Memoria 

La memoria del Plan deberá contemplar lo 
siguiente: 

a) Caracteristicas, descripción, análisis, ai- 
terios económicos y otras cuestiones que justi- 
fiquen la ordenación que el Plan proponga, ha- 
ciendo referencia a lo&~ y servicios aciuales, 
intensidad de su utilización, accesos peatonales 
y de tránsito rodado. 

b) Previsiones referentes a actuaciones des- 
tinadas a garantizar la estabilidad del litorai, los 
accesos peatonales y de tránsito rodado, indu- 
yendo, en su caso, apartamientos para automó- 
viles así como su rsgimen de explotación 

c) Dismbución de las zonas para uso g a d  
y común de la playa y para servicios perma- 
nentes y de temporada; previsión, en su caso, 
de obras e instalaciones fijas o desmontables, 
y régimen sobre qlotaci6n de los servicios y 
usos de las zonas. Las instalaciones y usos ad- 
misibles deben dejar expedito al paso público 
un sector de playa paralelo al f d  de la zona 
donde rompen las oias, de una anchura mínima 
de seis metros. 

d) En plqas de notoria concurrencia hu- 
mana, las autorizaciones que impliquen ocupa- 
ción de la playa por embarcaciones, patines y 
apamtos similares o para el embarque o desem- 
barque de pasajeros, supeditarse a zonas 
especiales o a homios limitados, con el fm de 
hacerlo compatiile con el derecho al uso general 
y común de la playa. 

e) Instalaciones y s e ~ c i o s  suficientes para 
garantizar la seguridad, el salvamento y la asis- 
tencia sanitaria de los usuarios de la playa y de 
los b f i t a s .  

f) Acreditar que las instaiaciones de cualquier 
tipo no ocupen m& del 50% de la superficie 
total de la playa, una vez descontado del atado 
b b i t o  el necesario para los accesos. 

g) Justificación de la propuesta de confor- 
midad con los criterios establecidos en la Ley 
22/1988, de costas, y en su Reglamento. 

h) Zona maritima que, en su caso, se reserve 
al uso de embarcaciones. 

Articulo 6 
PIanos de infonnacidn 

ios  planos de información deben reflejar la 
zona donde se sitúa el h b i t o  a ordenar y con- 
ten& la toponimia suficiente para facilitar su 
rápida localización. Asimismo, deberán constar 
en estos planos los usos, las conmucciones y 
la vegetación de la zona y su topogmña, a la 
vez que los núcleos urbanos eJristent9 los ac- 
cesos y, en su caso, tas redes de suminístro de 
energía elémica, de abastecimiento de agua po- 
table y de alcantarillado. 

Articulo 7 
Planos de ordenación ' 



7.1 L o s  planos de ordenación se elaborarh. 
en función de las caracteristicas del imbito ob- 
jeto de ordenación, a escala adecuada entre 
12000 y 1:500, y deben contener, además de la 
delimitación del b b i t o  objeto de la ordenación, 
la de las diferentes zonificaciones que se pro- 
pongan y la de las zonas correspondientes a las 
servidumbres de uansito. de protección y de ac- 
ceso al mar. 

7 2  En la delimitación de las diferentes zo- 
nificaciones debe tenerse en cuenta ni confron- 
tación con las zonas de servidumbre de protec- 
ción. de uánsito y de acceso al mar. 

Articulo 8 
Ordenanzas 
Las Ordenanzas regularán las condiciones de 

uso, aprovechamiento y servicios de las dife- 
rentes zonas y las normas, condiciones de uso. 
construcción y policía a las que hayan de suje- 
tarse las instalaciones, de acuerdo con la legis- 
lación de costas. 

CAPmno 3 
Formación y aprobación de tos plana 

Artículo 9 
Iniciativa y tramitacidn 

9.1 La iniciativa de la redacción de los 
planes de ordenación de playas corresponde al 
Depariament de Politica Temtorial i Obres Pú- 
bliques, a los municipios interesados y a las co- 
marcas. 

9 2  La tramitación de los planes corres- 
ponde a la Dirección General de Puertos y 
Costas del Departament de Politica Temtorial 
i Obres Públiques, de conformidad con el pro- 
cedimiento previsto en este Decreto. 

Articulo 10 
Informes 

10.1 Formulada la propuesta correspon- 
diente, se solicitará informe a los siguientes or- 
ganismos: 

a) Dirección General de Urbanismo del De- 
partament de Politica Territorial i Obres PÚ- 
bliques. 

b) Departament de Comerc. Consum i 
Turisme. 

c) Departament d'Agricultura, Ramaderia i 
Pesca. 

d) Departament de Medi Ambient. 
e) Secretaria General de 1'Esport del Depar- 

tament de Presidkncia. 
f) Consejo o consejos comarcales dcl ámbito 

del Plan, cuando no sean los promotores del 
Plan. 

g) Ayuntamiento o ayuntamientos del hnbito 
del Plan, cuando no sean los promotores del 
Plan. 

h) Ministerio de Obras PUblicas. Transportes 
y Medio Ambiente. 

i) Ministerio de Defensa. 
j) Otros organismos que se consideren 

oportunos. 
102 El citado informe deberá remitirse a la 

Dirección General de Puertos y Costas en el 
plazo de un mes a contar desde la recepción de 
su solicitud. Transcurrido este plazo sin que se 
haya remitido, se entenderá evacuado favorable- 
mente y continuarán las actuaciones. 

Artículo 11 
Comisidn del Plan 

11.1 La Dicción General de Puertos y 
Costas, previo estudio de los informes emitidos, 

someterá la correspondiente propusta a la Co- 
misión del Plan. 

112 La Comisión del Plan se constituye de 
la siguiente manera: 

a) El presidente, cargo que ostenta el director 
general de Puertos y Costas. 

b) Un representante de cada uno de los or- 
ganismos a los que se refieren los apartados a) 
a g) y el apartado j) del articulo anterior. 

c) Un representante de la D i c i ó n  General 
de Puertos y Costas. 

Asimismo, la Dirección General de Puertos 
y Costas invitará a los representantes de la Ad- 
ministración del Estado a los que se refieren los 
apartados h) y i) del articulo precedente para 
integrarse en la Comisión. 

113 Actuar;í como secretario de la Comi- 
sión del Plan un funcionario adscrito a la Di- 
recció General de Ports i Costes, designado por 
el presidente, con voz pero sin voto. 

11.4 La Comisión se ajustad en su funcio- 
namiento a lo previsto en la normativa de fun- 
cionamiento de los órganos colegiados de la Ge- 
neralita de Catalunya. 

Artículo 12 
7rcrmitación 

12.1 Una vez aprobado inicialmente el Plan 
por la Comisión, se someterá a información pú- 
blica durante 20 días. El anuncio de informa- 
ción piiblica se publicará en el DOGC y en uno 
de los periódicos de mayor circulación. 

122 Finalizado el periodo de información 
pública, la Comisión va1om-i las alegaciones 
presentadas. 

12.3 La Dirección General de Puertos y 
Costas enviará el Plan al Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente a los 
efectos del informe que prevé el am'culo 117 de 
la Ley de costas. 

12.4 Corresponde al conseller de Politica 
Temtorial i Obres Públiques, a propuesta de la 
Comisión, aprobar definitivamente el Plan. 

htkUl0l3 
Aprobación defintiva y efectos 

13.1 La resolución de aprobación del Plan 
se publicará en el DOGC. 

13.2 Los planes de ordenación de playas 
serán públicos y podrán ser consultados por 
cualquier persona Con este objeto tanto la Di- 
rección General de Puertos y Costas como el 
Consejo Comarcal y el Ayuntamiento afectados 
dispcndrán de un ejemplar integro del Plan a 
disposición. examen y consulta de los adminis- 
trados. 

TÍTULO 2 
Planes de usos de temporada 

Artículo 14 
Objeto 

14.1 Los planes de usos de remporada tienen 
por finalidad establecer las normas que per- 
mitan la explotación de los servicios a instdar 
en las playas durante la temporada de verano 
que tan sólo exijan instalaciones desmontables. 

142 No será necesaria la elaboración del 
Plan de usos de temporada si las determina- 
ciones que prwé este titulo ya las establece un 
Plan de ordenación de la playa vigente. 

@culo 15 
Ambito 

El ámbito del Plan de usos de temporada 

puede referirse solamente a una playa o a todas 
las del mismo término municipal. 

Aru'culo 16 
Contenido 

Los planes de usos de temporada estarán 
compuestos por una memoria; planos que de- 
limiten las zonas a ocupar por las instalaciones 
de todo tipo, aunque sean totalmente móviles 
o transportables manualmente (siiias, mesas, ha- 
macas, sombrillas. patines y otros), y normas. 

Artículo 17 
Distribucidn zona1 

La distribución en zonas deberá cumplir los 
requisitos establecidos en los apartados c) (pá- 
rrafo segundo) y d), e). fl del articulo 5. 

Arti'culo 18 
Tmmifación y aprobacidn . 

18.1 Los ayuntamientos deberiin presentar 
cada año, antes del día 1 de marzo, en la  D i -  
ción General de Puertos y Costas, la propuesta 
de Plan de usos del &o en curso aprobada por 
el Ayuntamiento en Pleno. 

182 La Dirección General de h e n o s  y 
Costas podrá convocar a la Comisión citada en 
el articulo 11, con la finalidad de examinar el 
documento propuesto y coordinar su contenido. 
En el supuesto de que no se considere necesario 
convocar dicha Comisión, o que en ella no se 
hubieran integrado representantes de la Admi- 
nistración del Estado. se enviará la propuesta 
al Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente para que en el plazo de un mes 
emita el correspondiente informe. 

18.3 El Plan de usos de temporada ser5 
aprobado por el conseller de Politica Tkrritorial 
i Obres Públiques, a propuesta de la D i ó n  
General de Puertos y Costas. 

Artículo 19 
Renovación 

Los planes de usos de temporada tienen una 
vigencia de un año, sin perjuicio de que los 
ayuntamientos puedan, por acuerdo plenario, 
solicitar a la Dirección General de Puertos y 
Costas sucesivas renovaciones que tendrán, en 
todo oso, carácter anual. La Dirección General 
de Puertos y Costas, previa constatación de la 
identidad entre el Plan presentado y el anterior, 
elevará la correspondiente propuesta al conse- 
ller de Politica Tmitorial i Obres Ptib!ques para 
su aprobación. 

Artículo 20 
Autoriuciones 

Para la explotación de los servicios de tem- 
porada se reque& la previa aprobación defi- 
niti= del Plan de usos asi como la autorización 
del Ministerio de Obras Públicas. Transpones 
y Medio Ambiente para la ocupación del do- 
minio piiblico. En ningún caso podrá el Ayun- 
tamiento Boga tasa alguna, derecho, u otro in- 
greso para el uso o explotación de la playa sin 
que se hubieran cumplido los trámites ante- 
riores. 

La presente disposición entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diuri Oficiat 
de ta Genemtitat de Cotatunya. 

Barcelona, 28 de septiembre de 1993 




